
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 3024

QUILLÓN, sábado 20 diciembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-3707, 0-3706

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-662

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):MUÑOZ COPPELLI LUIS ALBERTO RUT: 4.576.251-3

LA SUMA DE $:779.895

Y SON:SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/L

»OR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETAS DE HONORARIOS N° 29 Y 30 POR $ 866.550.- DE LUIS ALBERTO MUÑOZ

COPPELLI, POR CANCELACIÓN DE HONORARIOS CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 2014, p'

"SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GABINETE ALCALDÍA. DECRETO ALCALDICIO N° 154 DEL 30 DE

ENERO 2014, QUE APRUEBA CONTRATO, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 420 / 2014 EMITIDA Ŷ

FIRMADO Y FIRMADO POR DON VLADIMIR PEÑA MAHUZIER, ADMINISTRADOR MUNICIPAL. ADEMÁS 'sfiE\oO'

PAGA AGUINALDO DE NAVIDAD.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES : 866.550 866.550

NOMBRE TAA/QAf ¿>/2¿


